
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno. 

 

 

 En atención a la anterior manifestación del Apoderado Judicial 

del demandado de que no fue posible concretar el trámite de divorcio y 

liquidación de la sociedad conyugal por vía notarial, para cuyo efecto 

habían solicitado la suspensión del proceso, se reanuda el término de 

traslado de la demanda de reconvención a la señora MARÍA CECILIA 

VILLAMIZAR PARADA, esto es, los catorce  (14)  días que le restaban, si 

éste vencía el 9 de septiembre de 2021 y la petición se presentó el 23 de 

agosto de 2021, el  que empezará a correr al día siguiente de la 

notificación por estado de esta decisión.  

 

  NOTIFÍQUESE. 

La  Juez, 

 

 

            

 

Proceso 54-518-31-84-002-2021-00075-00 divorcio 
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